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DECiEÍO ATCATD|C|O N" L{O 2

EE!.: APTUEIA I.A PRóRROGA DEI. CONIiATO A
HONORAIIOS CETEBRADO CON DON fERT{ANDO
JAVIER CARRASCO O¡.AÍE PARA I.A PRESfACIóN DE
SERVICIOS PROfESIONAI.ES COMO DIBUJANIE
PROYECIISTA EN EI. 

'ROYECTO 
"ASISÍENCIA

IÉcNIcA PAnA E[ ToRIAtEcIftIIENfo PRSIPE DE

torA", tD 3020-38-tEl¿.

LorA. 2 0 FE8, 2018

vtslos.

Los focullodes que me confrere Ley Nol8.ó95, Orgón¡co
Const¡lucionol de Mun¡c¡polidodes y sus modificociones; lo Ley N'18.575, Orgónico
Coñst¡tucionol de Boses Generoles de lo Adminisioción del Blodo; lo Ley N"19.88ó, de
Boses sobre Controios Admiñ¡slroiivos de Suminisiro y Prestoción de Servicios; el Decreto
Supremo N250 de 200,1, del Ministerio de Hociendo y 5u5 mod¡f¡cociones; lo tey No19.880,
de Boses de los procedimienlos odm¡n¡slrot¡vos que rigen los oclos de los orgonos de lo
odmiñislroc¡ón del Estodo; el Acuerdo de Subeiecución celebrodo entre lo Subsecretorío
de Desonollo Regionol y Administrotivo del Minislerio d6l lnierior y Seguridod Público y lo l.

Munic¡pol¡dod de Lolo, con fecho 07 de mor¿o de 20¡7; lo Resoluc¡ón Exento No729/2017,
de fecho 3l de motzo de 2017, de lo Subrecrelorio de Desonollo Regionol y
Adm¡nisirot¡vo, por lq cuo¡ "Apruebo Acuerdo de Subejecuc¡ón entre lo Subsecreioío de
Deso[ollo Regionol y Admin¡strotivo y lo L Munic¡polidod de Loto {Eó833/20] 7); el Decrefo
Alcoldicio N"l 190, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo Acuerdo de Subeiecución enlre lo
subdere y lo l. Municipo¡¡dod de Loto"; el Decrelo Alcold¡cio Nol98l, de 29 de noviembre
de 20¡7, que'Apruebo Des¡gnocióñ de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE': el
Decrelo Alcoldic¡o N'2195, de l6 de diciembre de 201ó, que opruebo boses
odminislotivos y outoizo ségundo llomodo o liciioción público poro lo ejecuc¡ón del
proyeclo "Asislenc¡o Técnico poro el fortolecim¡enlo del PRBIPE, de Loio'; lo publicoción
del llomodo o l¡ciloción en Io ploloformo electrónico www.rnercodopublico.cl, con fecho
16 de d¡ciemb,re de 201ó, licitocióñ lD 302&3&LE¡ ó; el Decreto Alcold¡cio Nol09, de 25 de
eñero de 2017, que od¡r-rdico liciloc¡ón "Asistencio Técnico poro el forlolecimienlo del
PRBIPE, de toto", lD 302G3&tEl ó, o los profesioñqles Srlo- Koren Alejondro Muñoz
Mordoñes, Sro. Mqbel Andreo Montolbo Leol, y Sr. Femondo Jovier Conosco Olote; el
Controlo o Honororios "Asistencio Técn¡co porq el Fortolecimiento del PRBIPE de Loto'
celebrodo el 3l de enero de m17, enlte don Femondo Jovier Conosco Olote y lo l,uslre
Municipolidod de Loto; el Decrelo Alcoldicio Nol98, de 07 de febrero de 2017, que
"Apruebo coñtroto suscrito con el Sr. Fernoñdo.lovier Corosco Olote, poro lo ejecución
del sewic¡o "Asislenc¡o Técn¡co poro el torlolecimienlo del PRBIPE, de toto". en su col¡dod
de Dibujoñle", lD 3020-38-LE1ó'; lo tey N"21.053 de Presupuestos del sector público poro el
oño 2018; ol lnforme Técn¡co poro lo Controtoción D¡recto de profesionoles del óreo de
infroesirucluro del PRBIPE de Lolo, emitido por don Corlos Ortfz Vidol con fecho 3l de
enero de 20¡8; lo Resolución Exenio N"t540/2018, de fecho 3l de enero de 2018, de lo
Subsecretorio de Desonollo Regioño, y Admiñ¡strol¡vo, por lo cuol "Aulorizo proyeclo y
dispone lronsferencio de recursos o lo Municipolidod de toto poro su ejecución con
corgo ol Progromo Rev¡folizoc¡ón de Eonios e lnfroestrucluro Pot.imoniol Emblemá'lico del
presupueslo de eslo Subsecretorio lE2ó35/ZOl8); el Decreto Alcoldicio No235, de 3l de
enero de 2018, que oulorizo el lroto direclo poro lq prórogo de los coñkolos o honororios
poro lo presloción del servicio denominodo "Asistenc¡o lécn¡co poro el forlolec¡mienlo
PRBIPE de l-oio", lD 302G3&tEl6, según lo estoblecido en el ortículo l0 N"7, letro o) del
Docreto Ley No250 de 2004 que contiene el Reglomenlo de lo Ley Nol9886 de Boses sobre
Conlroios Admínislrot¡vos de Sumin¡slro y Prestoción de Serv¡cios; lo prórogo del conlrolo
de pre5toción de sery¡cios profesionoles o honororios celebrodo por lo llustre
Municipolidod de Lolo con Fernondo Jov¡er Conosco Oloie con fecho 3l de enero de
2018; el presupuesto de lo llustre Municipol¡dod de toio vigenle poro el oño 2Ol8; y lo
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Resoluc¡ón N'l.óm, de 2008, de lo Controlorlo Generol de lo Repúblico, que fijo normos
sobre exención del lrómito de fomo do Rozón; y en lo demós normotivo v¡geñte.

CONSIDEIANDO.

l. Que, el Progromo de Revilolizoción de Borios e
lnfroestrvcluro Polrimoniol Emblemól¡co de tolo depend¡ente de ¡o Secretorio Comunol
de Plonificoc¡ón de este mun¡cip¡o, esió efeciuoñdo uño iñlerveñc¡ón en el sector Lolo
Allo de eslo comuno, con el objetivo de implemenlor ñuevos modelos de gesiión poro lo
revilolizoción del bonio y de su infroeslructuro pohimon¡ol emblemót¡co, lo cuol permit¡ró
mejoror los cond¡ciones do hobitol¡dod y de eñlorño poro lo pobloción res¡dente, og.egor
volor o sus ¡nmuebles potrimonioles y/o emblemói¡cos, incremenlondo su ociiv¡dod
comerc¡oly culturol, y fomentondo lo porl¡c¡poc¡ón de tus residentes en su revitolizoción.

2. Que. poro fortolecer técn¡comeñle ol Progromo de
Rovitol¡zoc¡ón de Borios, lo llustre Mun¡cipolidod de toio promovió uño l¡cilocióñ públ¡co
poro lo conholoc¡ón de servicios profes¡onoles especiol¡zodos en el morco del proyecto
"Asislencio Técnico poro elfortolec¡m¡enlo del PRBIPE, de l"oto', ID 302G3&tE¡ó.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N'109, de 25 de
eñeto de 2017, se odiudicó dicho proceso concursol o los profesionoles Srlo. Koreñ
Alejondro Muñoz Mordones, RUl.  Arquitecto; Sro. Mobel Andreo Monlqlbo
Leol, RUT. , ¡ngeniero Civil; y Sr. Femoñdo Jovier Co[osco Oloie, RUT.

 D¡buionte Proyeciisto.

4. Que, con fecho 3l de enero de 2017 se celebró
controlo o honororios poro lo "As¡slenc¡o Técn¡co poro el Fortolecim¡ento del PRBIPE de
Lolo", enlre don Femoñdo Jov¡er Corosco Olote y lo llusire Municipol¡dod de Loto. Dicho
conkoto fue oprobodo mod¡onte Decrelo Alcoldic¡o N"l98, de 07 de febrero de 2017.

5. Que, lq controloc¡ón poro el suminislro de bieñes y
servic¡os que lo Adm¡n¡stroción del Estodo requ¡ere poro e¡ desonollo de sus func¡ones se
rige por lq Ley N'19.88ó de Boses sobre Controlos Adm¡ñisirot¡vos de Sum¡nisiro y Prestoción
do Servicios y su Reglomenlo conlenido en el Decrelo Supremo No25O de 200{. del
Miñisterio de Hocieñdo y sus modificoc¡ones.

ó. Que. med¡onte Oecreto Alcoldicio N235. de fecho
3l de enero de 2018, de lo llustre Municipolidod de tolo, se oulodzó elioto dkecto poro
lo prófiogo del controlo o honoÍorios del profes¡onol onies ¡ndicodo po. el lérmino de
c¡nco meses, poro lo presloc¡ón del servicio denomiñodo "As¡stencio técn¡co poro el
fortolec¡m¡ento PRBIPE de toto", lD 302G38-LE 16, según lo estoblecido en elorlículo l0 No7,
lelro o) de¡ Decreto Ley No250 de 2004 que contiene el Reglomento de lo Ley N'19.886 de
Eoses sobre Confolos Admin¡slrofivos de Sumiñislro y Prestoción de Serv¡cios.

7. Oue, de ocuerdo o lo esloblec¡do on los oriículos 8
leto g) de lo tey Nol9.88ó y 10 N'T letro o) del Decreto Supreño N250, lo Adminiskoción
puede recuÍir ol lrolo o controloción d¡reclo '§i se fequiere conlrotor lo próÍogo de un
Coñlroto de Suñin¡slro o Serv¡c¡ot o conholot se.vic,os conexot respecto de un conlro¡o
susc¡iro coñ onleñoñdod, por coñíderorse ¡ndispensobb poro ,os neces¡dqdes de /q
Ent¡dod y sólo pot el liempo en que se p¡ocede o un nuevo proceso de compúos, gempre
que e¡ monlo de dicho prórogo no supere ,os i.000 UIM", cr.ryo es el coso.

8. Que, olendido Io expuesto precedenlemeñie, con
lecho 3l de enero de 2018, se procedió o suscribir Io prónogo del conlrolo de presloc¡ón
de serv¡c¡os profes¡onoles o honororios con el Sr. Femondo Jov¡er Corosco Olole,
dibujoñte proyeciislo, poa los motivos y en los cond¡c¡ones expresodos en el Decrelo
A¡coldicio N235, de 3l de enero de 2018, cuyo lexlo se opruebo y se inserlo en lo porte
resolulivo del presenle oclo odminisholivo.
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9. Que exisle d¡spon¡bil¡dod presupueslorio poro
proceder o lo controloc¡ón de lo relereñcio.

DECTEIO.

l. APRUÉ!§E lo prónogo del controio de presloc¡ón
de señicios protes¡onoles o honororios suscrilo con fecho 3l de enero de 2018, entre lo
llusiré Municipol¡dod de Lolo y don Femondo Jov¡er Corosco Oloie, cédulo noc¡onol de
¡deniidod N" , poro lo presloción de sorvicios profesionoles como Dibuionle
Proyectisio en 9l proygcto "Asislenc¡o lécnico poro el forlolecimiento PRBiPE de Lolo", lD
3O2G3&LEI6, y cuyo lexto complelo se inserto o conliñuoc¡ón, posondo o formqr porte
inlegronle de lo presente resolución, poro lodos los efeclos que procedon:

,,PRÓRROGA 
DEt CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERV¡CIOS PROFESIONALES A

HONORARIOS

ITUSIRE MUNICIPATIDAD DE TOTA

Y
FERNANDO JAVIER CARRASCO OLAÍE

En Lolo, Repúblico do Chil6, o treinto y uno de enero de dos mil diec¡ocho, enire lo
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE [OTA, persono jutldico de derecho público, rol ún¡co tributorio
número sesenio y nueve millones c¡enlo cincuenio y un m¡l trescienios guión nueve,
represenlodo por su Alcolde don MAURICIO GASR|EI VEIASQUEZ VAIENZUEIA, chi¡eño,
cosodo, T&ñ¡co de n¡vel superior de empresos Pymes, cédulo noc¡onol de identidod

ombos
dom¡c¡liodos en colle Pedro Aguirye Cerdo nÚmero kescieñlos dos, comuno de [olo, en
odeloñle "lo M@ic¡pol,d¡od", y don FERNANDO JAViER CARRASCO OIATE, chileno,
cosodo, Dibujoñle Proyecthlo, cedu¡o nocionol de identidod número

 dom¡cil¡odo en
posoje Los RÍos númoro selenio y ocho, Vilb El Eslonque, comuño de [oto, en ode¡onte "el
protesionol", se ho convonido lo prónogo del controto de preslocióñ de servic¡os
protes¡onoles o honororios, el que se regiró por los clóusulos que se poson o señolor:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

o. Con fecho 3l de onero de nl7,lo llustre Municipolidod de Lolo y don Femondo
Jovier Corosco Olole suscribjeron un conkolo de p{esloc¡ón de servic¡os
profesionoles o honororios en virtud del cuol el protesionol ie obligó o preslor servicios
como Dibujonle Proyoctisio en todos los osp€clos y motedos reloc¡onodos con el
proyeclo "Asisrencio lécn¡co pora el lodoleci,.nienfo del PR8,PE de tofo" del Progromo
de Rev¡iol¡zoc¡ón de 8on¡os e lnfroesiructuro Polr¡monio¡ Emblemót¡co d6 toto.

b. Dicho conlrolo fue oprobodo ñed¡onle Decreto Alcoldic¡o Nol98, de 07 de febrero
de nl7, de lo lluslre Municipol¡dod de tolo, de ocuerdo con lo descripción,
nolurolezo, y corocieísl¡cos conten¡dos en el proceso lic¡iotorio que se desorolló en
lo ploioformo electróñico www.mercodopubl¡co.cl, bo¡o lo lO N"3O2G3&|-E I ó.

c. Los porles ocordoron que este coñkolo lendrío uno duroc¡ón de doce meses o poriir
del lo de lebrero de 2017, que coresponde o lo fecho en que se comenzqron o
preslor los serv¡cios por porte del profesionol,

SEGUNDO: PRÓRROGA.

Por med¡o del presenle inslrumenio, ¡os porles de consuño hon ocordodo modificor el
contoto de prorloción de seryicios profes¡ono¡es o honororios individuolizodo en lo
clousulo ontedor, prorrogondo su plozo de vigencio e incremenloñdo su prec¡o. en
función de lo5 neces¡dodes del Progromo de Revilolizoción de Eorios e lnfroeshuciuro
Potñmoñ¡ol Emblemótico de Loto.
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f ERCERO: MODIFICACIÓN.

Los porles d9 común ocuerdo v¡enen en mod¡ficor lo clóusulo sexto d6l coñtroto originol
con lo finolidod de proíogor su v¡genc¡o. De esio formo, lo clóusulo quedo redoclodo en
el sigu¡enle leñoc

"El presente controto lendró uno vigencio de diecis¡ele meses. En consecuencio, esle
conlrolo regiró o port¡r del ¡o de febraro de 2017 y hoslo el l" de julio de 2018, ombos
fechos ¡nclusive, solvo que por ñeces¡dod del Servic¡o s6 le dé iérm¡no onlicipodomenle'.

CUARTO: PRECIO DE LA PRÓRROGA.

Los portes ocuerdon que el monlo lotol de lo presente pr¿rrogo de contolo es lo sumo
único y totol de [3.888.850.- lTres millones ochocientos ochento y ctcho mil ochocieñtos
c¡ncuenlo pesot) ¡mpuesto ¡nclu¡do. El hoñororio se pogoró o eñ ciñco cuolqs mensuoles,
iguoles, y sucesivos de $777.770,- fseiecientos setenlo y s¡ele m¡l selec¡entos setenlo
pesos) impuestos inclu¡dos, contodos desde el ó de febrero de 2018 hosto lo d¡spon¡bil¡dod
de fondos 9n el proyeclo.

Este honororio se conceloró prev¡o pressntoc¡ón por porle del profes¡onol de lo respeclivo
Eoleto de Honorodos y de su lnforme de Actividodes Mensuoles, ¡rnto o un Cerlilicodo
em¡tido por el Coordinodor del Progromo de Rev¡lolizoc¡ón de Borios e lntoestructuro
Poirimoniol Emblemóiico de Lolo y el D¡rector de lo Secretorío Comunol de Plonificoción,
quienes oprueboñ el Estodo de Pogo.

OUIñTO: VIGENCIA DE LAS MODIFICACIoNES.

tos porles dejon consioncio que lo5 modificociones incorporodos ol conirolo comenzorón
o regir el dío 1 

o de lebrero de 20 I 8.

§qlQ: CIAUSULAS DEL CONTRATO ORlGlNAt.

En lodo ,o no modificodo por el presente inslrumenlo, se conlinuoron oplicondo los
esl¡pulociones del coñtroto colebrodo por los porles con fecho 3l de enero de 20¡7,
oprobodo medionie Decrolo Alco¡d¡cio N't98, de 07 de febrero de 2017, de lo lluslre
Munic¡polidod d€ Lolo.

sÉPfIMo: PERSoNERíA.

to personerío de don Mouicio Gobriel Velósquez Volenzuelo poro represenlor o lo lluslre
Municipolidod de loto, coñslo de: q) Sentenc¡o de Proclomqción de Alcolde número
lre¡nlo y tres de fecho lre¡nlo de noviembre de dos mil diec¡sás de¡ Tribunol Electorol
Reg¡onol de lo VIll Región del Biobío, que por ser conocido por los porles no se inserlo; y b)
Decreto Alcold¡cio número cuolro m¡l ciento ocheñlo y lres, de fecho seis de dlciembre
de dos m¡l diec¡sás.

OCIAVO: EJEMPTARES.

Lo preseñle prórogo de confoto se firmo en reis ejemplores, todos del mismo ieñor y
efeclo, quodondo c¡nco ejemplores en podor del munic¡pio y uno en monos de lo
profesionol,

(FDO.) FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE. Dibujonte Proyecl¡slo. IFDO.) MAURICIO
vEL SOUEZ vAtENzUEtA, Alcorde. (FDO.) v" B" ÁtvARo GoNzÁLEz GATLARDo. D¡rector
JurÍdico."

2. li rlrTESE el goslo respectivo, ol presupueslo
mun¡c¡pol vigonle del oño 2018, osignoc¡ón No2l5-31{2{02{28.
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3. ,UBIíOUE5E, el presente oclo odm¡n¡stolivo en el
Sislemo de lñfomoc¡ón de lo Direccóñ de Compros y Controloción Púbfco
lhlloJ/www.mercodooublico.cll y los ontecédeñles de rigor, poro efectos de k)
precepluodo en el ortlculo óo del Decreto Supremo N"250, de 2004, del Ministerio de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N'18.88ó de Bo5es Sob(e Controtos
Adm¡nisirolivos de Sumiñisto y Presloc¡ón de Servicios".

ATOÍESE, NOTIFIOUESE, COIAUNIOUESE Y ANCHIVEST.

i(!v¡cr

Dk€cc¡óñ Jrrfdico.
Olecclón cls AdrfrÍrlrocl5n y finonzos.
Dl€cclóñ cle Co.'trd.
Ser6tdld Cmtmldé Pk n¡fcoc¡5n-
Progrorno cb Reüloñ2oclón cb Ecfrios-
Porld wsb cl3 ronsporenckt.


